
 
 
 
 
 
NUEVA PRESTACIÓN SOCIAL DE LA FUNDACIÓN PATRONATO DE HUÉRFANOS Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE MÉDICOS PRÍNCIPE DE ASTURIAS. 
 
 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 
 
 
Documentación a Aportar por el colegiado receptor de la ayuda 
 

• Fotocopia compulsada por el Colegio del D.N.I. 
• Fotocopia compulsada de libro de familia y anotación del matrimonio en el caso de  

suegros 
 
 
Documentación del residente, excepto si lo solicita el colegiado para sí mismo. 
 

• Fotocopia compulsada por el Colegio del D.N.I. 
• Certificado de pensiones. 
• Certificado de ingreso en residencia 
• Certificado de dependencia 
• Informe de los Servicios Sociales indicando la persona que se encarga del dependiente. 

 
 

http://www.cgcom.es/ayudas�

